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Buenas tardes

En mi calidad de apoderada judicial de la señora Marlen Huertas, demandada dentro del proceso de la
referencia, de la manera más comedida me permito allegar contestación de la demanda, junto con las
pruebas documentales, así mismo se allega copia del pago d de los úl�mos 4 meses de arriendo.

Cordialmente

Yuly Fernanda Pulido
CC 52733535
TP260558
Tel 3112041419
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Yuly Fernanda Pulido Durán 

Abogada 
_______________________________________________________________ 

Calle 19 No. 3 A 37 Torre B Of. 203, Tels.  3343101 - 311 2041419 

Bogotá D.C. 

yuferd_23@hotmail.com 

 

 
SEÑORA 
JUEZ DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL    
E.S.D. 
  
  

Ref.: PROCESO VERBAL  No. 2020-00469 

         Demandante: EFRÉN MORENO DÍAZ 

         Demandado: MARLEN HUERTAS Y OTROS. 

 

YULY FERNANDA PULIDO DURAN, mayor de edad, con domicilio en esta 

ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.733.535 de Bogotá, 

abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 260.558 del C.S.J., le manifiesto 

al  despacho que en cumplimiento del poder que me ha conferido la señora 

MARLEN HUERTAS, mujer mayor de edad y vecina de esta ciudad,  identificada 

con cedula de ciudadanía No 39.735,756 de Funza, CONTESTO dentro del 

término legal  la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Desde ahora le manifiesto a la señora juez que nos oponemos a todas y cada una 

de las pretensiones presentadas al despacho en la demanda por la parte actora, 

por cuanto se considera que no le asiste la razón toda vez que, como se planteará 

en las excepciones, tanto los hechos como el derecho están a favor de la 

demandada, tal y como se demuestra a continuación. 

 

PRIMERA- Me opongo a la prosperidad de esta pretensión ya que no existe mora 

en el pago de los cánones de arrendamiento, toda vez que como se puede 

evidenciar con los soportes documentales que se allegan con el presente escrito, 

mi poderdante ha realizado los todos los pagos y estos superan los cánones 

causados a la fecha de presentación y notificación de la demanda, evidenciándose 

incluso un saldo a favor de mi mandante por valor de $63.745.000.oo. Cabe 

resaltar que  a pesar de la emergencia sanitaria y económica decretada por el 



 
 

Gobierno Nacional derivada de la pandemia COVID-19, mi poderdante ha 

cumplido y se encuentra totalmente al día en sus obligaciones aún  a pesar  de la 

cuarentena estricta impuesta por el Gobierno Distrital, ya que como es de público 

conocimiento estos establecimientos de comercio tuvieron cerradas sus puertas 

por más de  5 meses y aún en la actualidad no se han  normalizado totalmente las 

actividades comerciales que ejerce mi cliente.  

 

SEGUNDA.-  Me opongo a la prosperidad de esta pretensión teniendo en cuenta 

que no existe un motivo para solicitar la restitución del inmueble arrendado, ya que 

como se observa con las pruebas documentales aportadas, mi mandante ha 

venido cumpliendo con todas las  obligaciones pactadas contractualmente. 

 

Cabe resaltar que  a pesar de la emergencia sanitaria y económica decretada por 

el Gobierno Nacional derivada de la pandemia COVID-19, mi poderdante ha 

cumplido y se encuentra totalmente al día en sus obligaciones aún  a pesar  de la 

cuarentena estricta impuesta por el Gobierno Distrital, ya que como es de público 

conocimiento estos establecimientos de comercio tuvieron cerradas sus puertas 

por más de  5 meses y aún en la actualidad no se han  normalizado totalmente las 

actividades comerciales que ejerce mi cliente.  

 

TERCERA- Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que mi 

mandante se encuentra al día en todas las obligaciones derivadas del contrato de 

arrendamiento suscrito entre las partes, por ende no existe causal para imponerse 

una condena en costas a cargo de la parte pasiva, sino por el contrario de existir 

una condena en este sentido, ésta debe estar encaminada a sancionar la 

temeridad y la mala fe de la parte activa de la litis. 

 

Por lo anterior se solicita al Despacho desestimar todas las pretensiones incoadas 

en el escrito de demanda por ser ajenas a la realidad, y por el contrario con el 

actuar del demandante lo que se esta originando es un PERJUICIO a favor de mi 

poderdante ya que el local que ocupa es un local comercial el cual se encuentra 

debidamente acreditado por mi mandante, superando los dos años establecidos 

por la Ley para otorgar la ACREDITACIÒN COMERCIAL. 

   

A LOS HECHOS 

 

1.  Es cierto.  

2. Es parcialmente cierto. 



 
 

Es cierto en cuanto  a las fechas en las que suscribió el contrato y el valor inicial 

del mismo. 

No es cierto frente a la afirmación realizada por la parte demandante referente a 

que “se haya incrementado el valor  del canon de arrendamiento”. No es cierta ya que 

brilla por su ausencia prueba siquiera sumaria que sirva como soporte de dicha 

manifestación, se pretende cobrar la suma de $4.450.000 los cuales no  fueron 

acordado por la partes y mi poderdante nunca ha aceptado dicho valor. 

Al observar  lo establecido en el objeto del contrato- DURACION DEL CONTRATO: (… a 

la letra dice si el presente contrato fuere RENOVADO se hará de común acuerdo  por las 

partes, el valor del canon de arrendamiento  tendrá un incremento teniendo en cuenta  

LOS PRECIOS DEL MERCADO   y negociación  y acuerdo de las mismas, se hará por escrito 

previa presentación, estudio y aprobación de todas las garantías exigidas por el 

arrendador…) La Negrilla y el Subrayado es nuestro. 

Valga aclarar que el contrato base del presente litigio ha venido manteniendo las 

mismas condiciones pactadas inicialmente, por lo que resulta claro que el valor del 

canon de arrendamiento se mantiene, además para que el valor del contrato 

hubiese sido objeto de alguna modificación  el arrendador debió dar  cumplimiento 

a las obligaciones  que tenía a su cargo (se hará por escrito previa presentación, 

estudio y aprobación de todas las garantías exigidas por el arrendador…). Igualmente 

debe atenerse lo establecido en la cláusula DECIMA SEGUNDA, que dice a la 

letra lo siguiente “El presente contrato se puede prolongar de común acuerde entre 

las parte, para lo cual se dará otro contrato si hay un incremento en le valor del 

canon de arrendamiento actual” …) La Negrilla y el Subrayado es nuestro.  con lo 

anterior es claro que se debía haber notificado por escrito a mi poderdante de la 

intención de incrementar el valor pactado y además debía realizarse un nuevo 

contrato, el demandante tenía la obligación de realizar los procedimientos 

plasmados en el texto del contrato para poder realizar cualquier tipo de incremento 

y no lo hizo, además tampoco existe la orden de ningún órgano judicial que regule 

el valor del contrato. 

 

  3. No es cierto como se presenta. 

Mi poderdante si cancelo ese valor pero debe aclarársele al despacho que este 

valor debe discriminarse así: La suma de $3.200.000 correspondiente al valor del 

arrendamiento y el saldo, es decir la suma de $ 1.250.000 el cual se dio como 

anticipo para el pago del siguiente mes. 

Como se puede evidenciar con los soportes documentales allegados con el 

presente escrito de contestación de la demanda, mi poderdante siempre hacia 



 
 

pagos mensuales en su mayoría, valores diferentes, en los cuales siempre 

realizaba anticipos al canon de arrendamiento, contando con el consentimiento del 

demandante ya que brilla por su ausencia comunicación por escrito que rechazara 

la forma de pago de mi cliente. 

 

4. No es cierto. 

Mi poderdante no ha incumplido ninguna de las obligaciones pactadas en el 

contrato, en lo que respecta a los cánones de arrendamiento, mi mandante se 

encuentra al día y esto se puede probar con las pruebas documentales allegadas 

al despacho, el demandante falta a la verdad al manifestar que no se han 

cancelado 6 cánones de arrendamiento lo cual no es cierto y valga resaltar que a 

pesar que durante estos meses los locales estaban cerrados por la pandemia, mi 

cliente siguió realizando pagos incluso anticipados con el fin de no incurrir en mora 

en ningún momento. 

Para  hacer claridad al despacho de todo lo dicho por mi poderdante, es preciso 

realizar el siguiente análisis de los valores causados y pagos realizados, en el cual 

se evidencia el valor a favor de mi mandante. 

 

CANÒN DE ARRENDAMIENTO. NO.  DE MESES VALOR TOTAL A LA FECHA 

   
$3.200.000 mensuales 103 Meses $329.600.000.oo 

 

PAGOS EFECTUADOS 

Periodo Numero de Pagos Valor Total Pagado X Periodo. 

2012  4 pagos $ 12.600.000 

2013  12 pagos  $ 39.950.000 

2014  12 pagos  $ 43.200.000 

2015  12 pagos  $ 47.560.000 

2016  12 pagos  $ 53.576.000 

2017  12 pagos  $ 51.772.000 

2018  12 pagos  $ 51.172.000 

2019  12 pagos  $ 52.547.000 

2020  12 pagos  $ 31.368.000 

2021  5 pagos  depósitos judiciales 

(enero, febrero y marzo) 

$   9.600.000 

Pagos realizados desde el 8 de septiembre de 2012 

al  mes de marzo de 2021.  

 

$393.345.000 

 



 
 

Pagos realizados por los arrendatarios $393.345.000.oo 

Valores Causados X cánones de arrendamiento 

(103 Meses) 

$329.600.000.oo 

 

Diferencia a favor de los arrendatarios 

 

$63.745.000.oo 

 

Del anterior análisis contable se observa que existe un valor mayor pagado por mi 

poderdante, el cual se solicita a la señora Juez que decrete la forma de aplicación, 

la cual puede ser abonarlos a los futuros cánones de arrendamiento causados o 

en consecuencia la devolución de los mismos.  

 

5. Es cierto con aclaración. 

En la clausula 7, literal A del contrato faculta al arrendador para iniciar proceso de 

restitución, pero debe aclararse que NO EXISTE mora en el pago de los cánones 

de arrendamiento causados hasta la fecha, por parte de mi poderdante, por lo que 

dicha causal no se activa y no se puede invocar ya que al contrario existe un saldo 

a favor de mi cliente. 

 

6. No es cierto. 

No existe prueba documental que se encuentre debidamente recibida donde 

conste que el demandante requirió a mi poderdante con el fin de manifestar alguna 

inconformidad frente a las fechas de pago de los cánones de arrendamiento, es 

más la parte actora en muchas ocasiones le solicitaba a mi cliente que le 

entregara dinero y que se lo abonara al pago del arriendo. 

Además de lo anterior, como ya se dijo en el hecho 4 mi cliente se encuentra al 

día en sus cánones de arrendamiento y al contrario es el demandante quien tiene 

un saldo pendiente por pagar a favor de la parte demandada.   

 

7. No es cierto. 

En ningún momento el demandante se comunicó telefónicamente con mi cliente 

como lo asegura en este hecho,  frente a la  comunicación referida la misma no 

cuenta con el recibido de mi poderdante y esta no le fue entregada a ella, además 

nadie puede alegar su propio error en beneficio, la comunicación que se allega 

claramente está fechada como año 2019,  por lo que no se encuentra prueba 

documental debidamente recibida donde conste que el demandante requirió a mi 

poderdante con el fin de manifestar alguna inconformidad frente a las fechas de 



 
 

pago de los cánones de arrendamiento, es más como ya lo indique anteriormente  

la parte actora en muchas ocasiones le solicitaba a mi cliente que le entregara 

dinero y que se lo abonara al pago del arriendo. 

Además de lo anterior, como ya se dijo en el hecho 4 mi cliente se encuentra al 

día en sus cánones de arrendamiento y al contrario es el demandante quien tiene 

un saldo pendiente a favor de la parte demandada.   

 

EN CUANTO A LA PETICION ESPECIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Se aportan los comprobantes de los siguientes depósitos judiciales: 

-Depósito de arrendamientos No. 3234054 de fecha 27 de enero de 2021 por valor 

de $2.000.000.oo 

-Depósito de arrendamientos No. 3234165 de fecha 8 de febrero de 2021 por valor 

de $2.000.000.oo 

-Depósito de arrendamientos No. 3237165 de fecha 10 de marzo de 2021 por 

valor de $1.200.000.oo 

-Depósito de arrendamientos No. 3237164 de fecha 10 de marzo de 2021 por 

valor de $1.200.000.oo. 

-Depósito de arrendamientos No. 3237165 de fecha 10 de marzo de 2021 por 

valor de $1.200.000.oo 

-Depósito de arrendamientos No. 3237166 de fecha 10 de marzo de 2021 por 

valor de $3.200.000.oo 

Los anteriores depósitos suman $ 9.600.000, los cuales corresponden al pago del 

canon de arrendamiento de los meses del 8 enero al 8 de febrero, de 8 de febrero 

al 8 de marzo y del 8 marzo al 8 de abril de 2021. 

  

EXCEPCIONES DE FONDO PROPUESTAS 

 

Ruego a la señora Juez se declaren probadas las siguientes EXCEPCIONES DE 

FONDO y por lo tanto se desestime lo solicitado por el demandante. 

 

1. AUSENCIA DE REQUERIMIENTO DE CONSTITUCIÓN EN MORA  A LOS 

ARRENDATARIOS. 



 
 

 Invoco la presente excepción sustentada en el hecho de que brilla por su 

ausencia dentro del expediente comunicación escrita debidamente certificada por 

oficina de correos o con la firma de recibido de mi poderdante, la cual  debió haber 

sido enviada antes de la presentación de la demanda, situación que no ocurrió y 

que es una exigencia de Ley en este tipo de procesos, por lo que le solicito al 

despacho tener en cuenta que  el demandante no realizó el procedimiento legal 

establecido y en su defecto proceder a acoger favorablemente la presente 

excepción.  

 

2. PAGO 

Me apoyo en la presente excepción y solicito de antemano al despacho 

desestimar las pretensiones de la demanda ya que como se observa en las 

pruebas documentales aportadas, mi poderdante se encuentra al día en sus 

obligaciones y no existe razón  ni causal que origine la presente acción. 

 

3.CUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE MI PODERDANTE 

Se propone el presente medio exceptivo, ya que no existe por parte de mi 

poderdante algún incumplimiento, pues al presente escrito se allegan soportes de 

pago de los cánones de arrendamiento, desde el inicio del contrato hasta el mes 

de marzo de 2021.  

No obstante, quedaría pendiente a la fecha de la presentación de esta 

contestación únicamente el canon de arrendamiento del mes de abril de 2021, el 

cual no se ha causado; Por esta razón es evidente que no existe mora en los 

pagos y la presente excepción debe ´prosperar a favor de mi cliente. 

  

4. AUSENCIA DE COMUN ACUERDO ENTRE LAS PARTES PARA 

ESTABLECER UN INCREMENTO EN EL CANON DE ARRENDAMIENTO DEL 

LOCAL COMERCIAL. 

Me apoyo en esta  excepción, basada en lo establecido en el contrato de 

arrendamiento, en el cual al observar  lo establecido en el objeto del contrato- 

DURACION DEL CONTRATO: (… a la letra dice si el presente contrato fuere RENOVADO se 

hará de común acuerdo  por las partes, el valor del canon de arrendamiento  tendrá un 

incremento teniendo en cuenta  LOS PRECIOS DEL MERCADO   y negociación  y acuerdo 

de las mismas, se hará por escrito previa presentación, estudio y aprobación de todas las 

garantías exigidas por el arrendador…) La Negrilla y el Subrayado es nuestro. 

Igualmente debe atenerse lo establecido en la clausula DECIMA SEGUNDA, que 



 
 

dice a la letra lo siguiente “El presente contrato se puede prolongar de común 

acuerde entre las parte, para lo cual se dará otro contrato si hay un incremento  en 

le valor del canon de arrendamiento actual” …) La Negrilla y el Subrayado es nuestro. 

 

Como se puede deducir claramente del clausulado anterior, no ha existido ninguna 

negociación ni acuerdo entre las partes que permita realizar un incremento en el 

canon de arrendamiento, ni existe un nuevo contrato como quedo establecido, de 

haber sido así el actor debía haber cumplido la carga de presentar por escrito 

previo al estudio de las garantías y tenía la obligación de generar un nuevo 

contrato, teniendo en cuenta que nada de esto  ha sucedido el valor del canon de 

arrendamiento del local comercial se mantiene igual al inicialmente pactado. 

Aunado a lo anterior tampoco se encuentra en el expediente ninguna decisión de 

un operador judicial que demuestre que existe una regulación del valor pactado y 

en la cual se ordene el incremento o la disminución del mismo, situación que en 

estos momentos de pandemia sería la opción más probable, ya que, por los 

cierres prolongados ordenados por el Gobierno, el sector del comercio se ha visto 

gravemente afectado y perjudicado y sus ventas se han disminuido en más del 

60%. 

 

5. NO TENER EN CUENTA LA PARTE DEMANDANTE LA EMERGENCIA 

ECONOMICA Y SANITARIA ORIGINADA POR EL COVID-19 Y DECRETADA 

POR EL GOBIERNO NACIONAL. 

Me apoyo en esta excepción toda vez que aunque el local comercial que ocupa mi 

poderdante estuvo cerrado por más de 6 meses, y que el objeto social de mi 

cliente es el comercio, pese a estos cierres y a la crisis económica que atraviesa el 

pais, mi poderdante hasta el día de hoy ha cumplido con la obligación de cancelar 

todos los cánones de arrendamiento y aún estando vigente la emergencia 

económica, el actor interpuso demanda de restitución en contra de mi cliente, aún 

si haberle ofrecido alguna negociación o prerrogativa para los meses que reitero 

estuvo cerrado el local. 

Con la conducta  de mi cliente lo que se demuestra es la buena fe en su actuar, 

por lo que se solicita al despacho tener en cuenta esta situación y aplicarse en la 

decisión que se adopte todas las sugerencias emitidas por el Gobierno en este 

sentido, esto con el fin de no hacer más gravosa la situación de la demandada, la 

cual ya de por sí sola es difícil al haber disminuido las ventas en un porcentaje tan 

alto como el que ya se indicó anteriormente. 

 



 
 

6. DERECHOS DE LOS ARRENDATARIOS PARA DESOCUPAR UN 

LOCAL COMERCIAL Y AUSENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA PARA LA 

RESTITUCIÓN. 

 

Invoco el presente medio exceptivo toda vez que mi cliente NO SE ENCUENTRA 

EN MORA por lo tanto la causal invocada por la parte demandada y en la cual 

sustentan las pretensiones de la demanda queda sin fundamento ni factico ni 

legal, por lo que solicita el despacho despachar favorablemente la presente 

excepción. 

Igualmente se solicita tener en cuenta que mi poderdante viene ocupando el local 

comercial desde hace más de dos años, situación por la cual ya se encuentran 

adquiridos unos derechos como lo es el derecho de preferencia en el 

arrendamiento del local. 

Así mismo tampoco existe ninguna de las causales establecidas para que el 

arrendador pueda dar por terminado el contrato de forma unilateral, ni tampoco el 

previo aviso determinado por la Ley, por lo que es posible que se encuentre 

inmerso en una futura indemnización de perjuicios a favor de mi cliente.   

    

7.  EXISTENCIA DE UN SALDO A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA EN 

LOS PAGOS DE LOS CANONES DE ARRENDAMIENTO. 

Como lo he venido indicando en todo el escrito de contestación de demanda, el 

canon de arrendamiento inicial no ha sufrido ninguna modificación, ya que no ha 

sido objeto ni de negociación ni de acuerdo como lo establece el mismo contrato, 

por lo anterior mi poderdante siempre ha venido cancelando sumas en las cuales 

queda un anticipo para ser aplicado al próximo mes, esta situación jamás ha sido 

objeto de requerimiento por la parte actora ya que es de su pleno conocimiento tal 

condición y así fue aceptada y plasmada en el texto del contrato de 

arrendamiento. 

Por lo anterior y de la manera más respetuosa le solicito al despacho ordenar la 

aplicación del saldo a favor de mi cliente a los meses futuros del contrato hasta 

completar la suma total o en su defecto ordenar la devolución del mismo a mi 

poderdante, sumas que para claridad del despacho expreso en la siguiente 

gráfica: 

CANÒN DE ARRENDAMIENTO. NO.  DE MESES VALOR TOTAL A LA FECHA 

   
$3.200.000 mensuales 103 Meses $329.600.000.oo 

 

 



 
 

PAGOS EFECTUADOS 

Periodo Numero de Pagos Valor Total Pagado X Periodo. 

2012  4 pagos $ 12.600.000 

2013  12 pagos  $ 39.950.000 

2014  12 pagos  $ 43.200.000 

2015  12 pagos  $ 47.560.000 

2016  12 pagos  $ 53.576.000 

2017  12 pagos  $ 51.772.000 

2018  12 pagos  $ 51.172.000 

2019  12 pagos  $ 52.547.000 

2020  12 pagos  $ 31.368.000 

2021  5 pagos  depósitos judiciales 

(enero, febrero y marzo) 

$   9.600.000 

Pagos realizados desde el 8 de septiembre de 2012 

al  mes de marzo de 2021.  

 

$393.345.000 

 

Pagos realizados por los arrendatarios $393.345.000.oo 

Valores Causados X cánones de arrendamiento 

(103 Meses) 

$329.600.000.oo 

 

Diferencia a favor de los arrendatarios 

 

$63.745.000.oo 

 

 8. CONSENTIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE EN LOS PAGOS DE LOS 

CANONES DE ARRENDAMIENTO REALIZADOS POR LA PARTE 

DEMANDADA. 

Me apoyo en esta excepción toda vez que no existe en el expediente ninguna 

prueba documental que se encuentre debidamente recibida por mi poderdante, en 

la cual la parte actora manifestará alguna inconformidad frente a los pagos que 

venía realizando mi cliente, es más en muchas ocasiones el mismo solicitaba que 

le entregara algún dinero y lo abonara al pago del arriendo, lo cual es un acto de 

consentimiento pleno en los pagos y forma en que se realizaban.  

 

9. AUSENCIA DE SUSCRIPCION DE UN NUEVO CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO QUE ESTABLEZCA UN INCREMENTO EN EL CANON DE 

ARRENDAMIENTO DEL LOCAL COMERCIAL- CLAUSULA. 

Me apoyo en esta excepción, basada en lo establecido en el contrato de 

arrendamiento, en el cual al observarlo dice “ DECIMA SEGUNDA, que dice a la 



 
 

letra lo siguiente “El presente contrato se puede prolongar de común acuerde entre 

las parte, para lo cual se dará otro contrato si hay un incremento  en le valor del 

canon de arrendamiento actual” …) La Negrilla y el Subrayado es nuestro. 

 

Como se puede deducir claramente del clausulado anterior, no ha existido ninguna 

negociación ni acuerdo entre las partes que permita realizar un incremento en el 

canon de arrendamiento, ni existe un nuevo contrato como quedo establecido, de 

haber sido así el actor debía haber cumplido la carga de presentar por escrito 

previo al estudio de las garantías y tenía la obligación de generar un nuevo 

contrato, teniendo en cuenta que nada de esto  ha sucedido el valor del canon de 

arrendamiento del local comercial se mantiene igual al inicialmente pactado. 

 

10.MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE 

Igualmente, ruego a su señoría tener como probado que el demandante actuó de 

mala fe, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en mora y a pesar 

de esto el actor pretende cobrar a mi cliente  sumas que no existen, ya que es 

claro que para poder incrementar el canon de arrendamiento, el demandante 

debía cumplir con las cargas impuestas en el mismo contrato, las cuales a la fecha  

pretende desconocer ya que es su responsabilidad  no haber dado cumplimiento a 

las mismas.  

Por lo anteriormente expuesto, solicito a su despacho se desestimen las 

pretensiones de la demanda, dando continuidad al contrato, por probarse que no 

existió un incumplimiento, así mismo, no se acceda a la restitución del inmueble ni 

tampoco se hagan efectivas la medidas cautelares solicitadas por la actora.  

 

PRUEBAS: 

 

Interrogatorio de parte: Solicito a su señoría se decrete el interrogatorio de parte 

al demandante. 

Testimoniales: Solicito a su señoría se decrete el testimonio de la señora 

YANETH BARRERA FANDIÑO, C.C No. 24.04.2312 en su calidad de empleada 

del local comercial objeto del presente litigio, quien se puede ubicar en la carrera 

10ª No. 9-37, local 1049, Centro Comercial Gran San en Bogotá D.C., correo 

electrónico yuferd_23@hotmail.com, a fin de que de veracidad a los hechos que 

generaron entre el actor y mi poderdante.   

Documentales: 



 
 

-Poder debidamente conferido a mi favor. 

-Comprobantes de pago de los cánones de arrendamiento desde la fecha de inicio 

del contrato y hasta el mes de marzo de 2021 en 132 folios. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

La suscrita abogada la recibirá en la calle 19 No. 3 A- 37 Torre B Of 203 en 

Bogotá D.C. 

Correo electrónico: yuferd_23@hotmail.com. 

 

Del señor juez, 

 
 

 

 
YULY FERNANDA PULIDO DURAN 
C.C. 52.733.535de Bogotá 
T.P. 260.558 del C.S.J. 












































































































































































































































































